Gobierno del Estado de Baja California

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 32065001-006-10
“SUMINISTRO DE MEZCLA ASFALTICA Y EMULSION ANIONICA PARA LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 16 de marzo de 2010 se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión Dictamen y Fallo Económico del procedimiento de Licitación Pública Regional No. 32065001-006-10 para la contratación del “Suministro de mezcla asfáltica y emulsión aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de invitaciones y licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, según se acredita mediante copia del oficio de delegación de facultades número 430 de fecha 11 de enero de 2010, anexo a esta acta, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasó la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por quienes acudieron al acto.
A continuación, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría de los Miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes, cuyos oficios de designación se anexan a esta acta, por lo que existiendo Quórum Legal, los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
A continuación, el Presidente notifica a los presentes que dando cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se procederá a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Licitación Pública Regional No. 32065001-006-10 para el “Suministro de mezcla asfáltica y emulsión aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”.
------------------------------------------------- DICTAMEN -------------------------------------------------------
Licitación Pública Regional No. 32065001-006-10 para el “Suministro de mezcla asfáltica y emulsión aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA 

1.- El 26 de febrero de 2010, se publicó la convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en el Diario El Mexicano de amplia circulación estatal y a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), respecto a la Licitación Pública Regional número 32065001-006-10, para el Suministro de mezcla asfáltica y emulsión aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California, misma que se realizaría con recursos del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2010.
2.- El 03 de marzo de 2010, cumpliendo con lo estipulado en la convocatoria referida, se realizo la junta de aclaraciones, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma.
3.- El día 10 de marzo de 2010 se recibieron sobres con la propuesta técnica y económica de los licitantes, dándose apertura a los sobres que contenían la propuesta técnica, levantándose el acta correspondiente para su debida constancia.
4.- El 12 de marzo de 2010 se emitió el fallo técnico, procediendo acto seguido a realizar la apertura de los sobres con las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, de lo que quedó constancia en el acta respectiva.

5.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, fracción II, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones del Estado, se fijó día y hora para la emisión del fallo de la presente Licitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.
ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L I C I T A N T E
	DOCUMENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

	Integral Sumatoria de Servicios, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Constructora Osal, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Constructora Makro, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Constructora Gallego, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Infraobra, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Proveedora Intercalifornia, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	ONYX Desarrollos, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Comanorte, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Licitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Licitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Constructora Osal, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 1, Mezcla Asfáltica” y para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 2, Emulsión Aniónica”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 

	Constructora Gallego, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 1, Mezcla Asfáltica” y para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 2, Emulsión Aniónica”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 

	Infraobra, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 1, Mezcla Asfáltica” y para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 2, Emulsión Aniónica”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 

	Proveedora Intercalifornia, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 2, Emulsión Aniónica”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 

	ONYX Desarrollos, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la partida 1 que integran el “Paquete 1, Mezcla Asfáltica” y para la partida 1 que integran el “Paquete 2, Emulsión Aniónica”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 

	Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la partida 1 que integran el “Paquete 1, Mezcla Asfáltica” y para la partida 1 que integran el “Paquete 2, Emulsión Aniónica”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 

	Comanorte, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 1, Mezcla Asfáltica” y para las partidas 1 y 2 que integran el “Paquete 2, Emulsión Aniónica”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 

	Integral Sumatoria de Servicios, S.A. de C.V.
	CUMPLE

Para la partida 2 que integra el “Paquete 2, Emulsión Aniónica”, debido a que presentó documentación de conformidad con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación, así como lo establecido en la Junta de Aclaraciones. 
NO CUMPLE

Para la partida 2 que integra el “Paquete 1, Mezcla Asfáltica” debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente:
Para la partida 2 del paquete 1, se solicito en el punto 3.1 de las bases de licitación que la  mezcla asfáltica fuera elaborada con material triturado tamaño máximo de agregado de 1/2” y cemento asfaltico AR-8000 o similar, elaborada en caliente; y derivado del análisis de la propuesta técnica detallada “Anexo 1” presentada por el participante, se observa que propone una mezcla asfáltica elaborada con material triturado tamaño máximo de agregado de 3/4”, incumpliendo con ello con lo solicitado en las bases de licitación.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la partida 2 del “Paquete 1 Mezcla Asfáltica”.

	Constructora Makro, S.A. de C.V.
	NO CUMPLE

Para la partida 2 que integra el “Paquete 1, Mezcla Asfáltica” debido a que no presentó su documentación de acuerdo con lo solicitado en el punto 3.1 y 8.1 de las bases de licitación, de conformidad con lo siguiente:
Para la partida 2 del paquete 1, se solicitó en el punto 3.1 de las bases de licitación que la  mezcla asfáltica fuera elaborada con material triturado tamaño máximo de agregado de 1/2” y cemento asfaltico AR-8000 o similar, elaborada en caliente. Y de la revisión detallada de su propuesta técnica se pudo advertir que en la descripción del bien que propone únicamente establece “Mezcla Asfáltica”, omitiendo señalar las características de que será elaborada con material triturado tamaño máximo de agregado de 1/2” y cemento asfaltico AR-8000 o similar, elaborada en caliente; incumpliendo con ello con lo solicitado en las bases de licitación.
Por lo anterior expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con lo establecido en los puntos 4.2, 20.1 y 26.1 de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la partida 2 del “Paquete 1 Mezcla Asfáltica”.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones” acordó:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso b), de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determinó que las propuestas técnicas de los licitantes: Constructora Osal, S.A. de C.V. cumplía para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2; Constructora Gallego, S.A. de C.V. cumplía para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2; Infraobra, S.A. de C.V. cumplía para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2; Proveedora Intercalifornia, S.A. de C.V. cumplía para las partidas 1 y 2 del paquete 2; ONIX Desarrollos, S.A. de C.V. cumplía para la partida 1 del paquete 1 y para la partida 1 del paquete 2; Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V. cumplía para la partida 1 del paquete 1 y para la partida 1 del paquete 2; Comanorte, S.A. de C.V. cumplía para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2, e Integral Sumatoria de Servicios, S.A. de C.V. cumplía para la partida 2 del paquete 2; con los requisitos solicitados en las bases de licitación, por lo que se tuvieron por aceptadas, por las razones que quedaron asentadas en el cuadro ya citado.

Así mismo se hace especial mención que las propuestas presentadas por los licitantes, Integral Sumatoria de Servicios, S.A. de C.V., y Constructora Makro, S.A. de C.V., no cumplían para la partida 2 del paquete 1 y para la partida 2 del paquete 1, respectivamente, con los requisitos solicitados en las bases de licitación por las razones que quedaron asentadas con anterioridad, desechándose en consecuencia sus propuestas para dichas partidas.
Acto seguido se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los  licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, indicándose el monto total de la Propuesta Económica sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Integral Sumatoria de Servicios, S.A. de C.V.
	PAQUETE 2

Partida 2 $ 950,000.00 M.N.
11% de I.V.A. a trasladar

	Constructora Osal, S.A. de C.V.
	PAQUETE 1

Partida 1 $ 2’325,000.00 M.N.

Partida 2 $ 3’360,000.00 M.N.

PAQUETE 2

Partida 1 $ 750,000.00 M.N.

Partida 2 $ 1’050,000.00 M.N.
11% de I.V.A. a trasladar

	Constructora Gallego, S.A. de C.V.
	PAQUETE 1

Partida 1 $ 2’028,000.00 M.N.

Partida 2 $ 2’310,000.00 M.N.

PAQUETE 2

Partida 1 $ 950,000.00 M.N.

Partida 2 $ 1’400,000.00 M.N.
11% de I.V.A. a trasladar

	Infraobra, S.A. de C.V.
	PAQUETE 1

Partida 1 $ 2’174,850.00 M.N.

Partida 2 $ 2’408,000.00 M.N.

PAQUETE 2

Partida 1 $ 949,000.00 M.N.

Partida 2 $ 1’185,000.00 M.N.
11% de I.V.A. a trasladar

	Proveedora Intercalifornia, S.A. de C.V.
	PAQUETE 2

Partida 1 $ 850,000.00 M.N.

Partida 2 $ 850,000.00 M.N.
11% de I.V.A. a trasladar

	ONYX Desarrollos, S.A. de C.V.
	PAQUETE 1

Partida 1 $ 1’945,965.00 M.N.

PAQUETE 2

Partida 1 $ 1’181,000.00 M.N.

11% de I.V.A. a trasladar

	Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V.
	PAQUETE 1

Partida 1 $ 2’062,500.00 M.N.

PAQUETE 2

Partida 1 $ 845,000.00 M.N.

11% de I.V.A. a trasladar

	Comanorte, S.A. de C.V.
	PAQUETE 1

Partida 1 $ 2’520,000.00 M.N.

Partida 2 $ 2’450,000.00 M.N.

PAQUETE 2

Partida 1 $ 890,000.00 M.N.

Partida 2 $ 885,000.00 M.N.
11% de I.V.A. a trasladar


Así mismo se procedió a la revisión de las propuestas antes señaladas, a efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en términos del inciso a) de la fracción II, del artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, identificados dentro del punto 8.1, incisos H) e I) consistentes en el catálogo de conceptos y la Propuesta Económica, visibles en las hojas 11 y 12 de dichas bases.
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Integral Sumatoria de Servicios, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Constructora Osal, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Constructora Gallego, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Infraobra, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Proveedora Intercalifornia, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	ONYX Desarrollos, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó

	Comanorte, S.A. de C.V.
	Presentó
	Presentó


Posteriormente se dio paso a realizar el análisis detallado de las Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente Licitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 de su Reglamento, el “Comité de Adquisiciones” aceptó las propuestas técnicas y económicas de los licitantes Constructora Osal, S.A. de C.V. para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2; Constructora Gallego, S.A. de C.V. para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2; Infraobra, S.A. de C.V. para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2; Proveedora Intercalifornia, S.A. de C.V. para las partidas 1 y 2 del paquete 2; ONIX Desarrollos, S.A. de C.V. para la partida 1 del paquete 1 y para la partida 1 del paquete 2; Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V. para la partida 1 del paquete 1 y para la partida 1 del paquete 2; Comanorte, S.A. de C.V. para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y para las partidas 1 y 2 del paquete 2, e Integral Sumatoria de Servicios, S.A. de C.V. para la partida 2 del paquete 2; toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-006-10 para el “Suministro de mezcla asfáltica y emulsión aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”.
Previo a la emisión del fallo es preciso dejar asentado que derivado del análisis de la propuesta económica del licitante Constructora Osal, S.A. de C.V., se pudo advertir que al realizar la operación aritmética de multiplicar el costo unitario expresado en letra en su formato de catálogo de conceptos, por la cantidad máxima de emulsión aniónica solicitada en las bases de licitación para las partidas 1 y 2 del paquete 2, su propuesta económica se modifica para quedar en un monto de $155,000,000.00 (Ciento cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para las partidas anteriormente mencionadas, antes del Impuesto al Valor Agregado.
Las modificaciones anteriormente señaladas se realizaron con fundamento en lo establecido en el punto 22.2 de las Bases de la presente Licitación que dispone que: “Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por la cantidad correspondiente, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre las cantidades expresadas en números y letras, prevalecerá el monto expresado en letra.
Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso C) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:
------------------------------- FALLO DE LA LICITACION---------------------------

Licitación Pública Regional No. 32065001-006-10 para la contratación del “Suministro de mezcla asfáltica y emulsión aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo determina que se desecha la propuesta económica del licitante Constructora Osal, S.A. DE C.V., presentada para las partidas 1 y 2 del paquete 2 “Emulsión Aniónica”, toda vez que de conformidad con lo solicitado en el punto 10 de las bases de la presente licitación, los participantes debían indicar en el catálogo de conceptos el precio unitario de cada una de las partidas y de la revisión de su propuesta económica se pudo determinar que los precios ofertados por el licitante para dichas partidas, una vez realizada la corrección en los términos del punto 22.2 de las Bases de Licitación,  se encuentran muy por encima de los precios de mercado, rebasando con ello el presupuesto autorizado para la adquisición de mérito, por parte de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado. En consecuencia, este Comité de Adquisiciones determina que los precios ofrecidos por el licitante Constructora Osal, S.A. DE C.V., en su propuesta económica para la totalidad de las partidas antes mencionadas, resultan no aceptables al sobrepasar el presupuesto con el que se cuenta para realizar su adquisición por parte de la Dependencia solicitante.
A continuación se da a conocer el nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes toda vez que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de Licitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
L i c i t a n t e:
	Infraobra, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y partidas 1 y 2 del paquete 2. 

	Constructora Osal, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para las partidas 1 y 2 del paquete 1. 

	Integral Sumatoria de Servicios, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para la partida 2 del paquete 2. 

	Constructora Gallego, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y partidas 1 y 2 del paquete 2. 

	Proveedora Intercalifornia, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para las partidas 1 y 2 del paquete 2. 

	Onyx Desarrollos, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para la partida 1 del paquete 1 y partida 1 del paquete 2. 

	Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para la partida 1 del paquete 1 y partida 1 del paquete 2. 

	Comanorte, S.A. de C.V.
	Propuesta Solvente para las partidas 1 y 2 del paquete 1 y partidas 1 y 2 del paquete 2. 


Basándose en el análisis detallado de propuestas económicas el “Comité de Adquisiciones” acuerda:

01-32065001-006-10.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 35 fracción II inciso c) y 41 de su Reglamento, y efectuado el análisis de las propuestas económicas, se dictamina que la opción más conveniente para el Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar el “Suministro de mezcla asfáltica y emulsión aniónica para la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Estado de Baja California”  a los licitantes:
ONYX Desarrollos, S.A. de C.V., adjudicándole la totalidad de la partida 1 “Mexicali y su Valle” del paquete 1 “Mezcla Asfáltica”, con un costo unitario de $1,297.31 M.N. (Son: mil doscientos noventa y siete pesos 31/100 moneda nacional) por metro cúbico, más el 11% del Impuesto al Valor Agregado; por corresponder su propuesta a la solvente mas baja en comparación con la de los demás participantes. 
Constructora Gallegos, S.A. de C.V., adjudicándole la totalidad de la partida 2 “Zona Costa” del paquete 1 “Mezcla Asfáltica”, con un costo unitario de $1,650.00 M.N. (Son: mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) por metro cúbico, más el 11% del Impuesto al Valor Agregado; por corresponder su propuesta a la solvente más baja en comparación con la de los demás participantes.
Arrendadora del Colorado del Norte, S.A. de C.V., adjudicándole la totalidad de la partida 1 “Mexicali y su Valle” del paquete 2 “Emulsión Anionica”, con un costo unitario de $8.45 M.N. (Son: ocho pesos 45/100 moneda nacional) por litro, más el 11% del Impuesto al Valor Agregado; por corresponder su propuesta a la solvente más baja en comparación con la de los demás participantes.

Proveedora Intercalifornia, S.A. de C.V., adjudicándole la totalidad de la partida 2 “Zona Costa” del paquete 2 “Emulsión Anionica”, con un costo unitario de $8.50 M.N. (Son: ocho pesos 50/100 moneda nacional) por litro, más el 11% del Impuesto al Valor Agregado; por corresponder su propuesta a la solvente más baja en comparación con la de los demás participantes.
En atención a lo anterior, se establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición de los licitantes ganadores, el contrato respectivo, debiendo presentar estos el documento legal que sirva para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, en los términos que dispone la ley de la materia.
Una vez dado a conocer el resultado del presente procedimiento de licitación, se cierra el acto de fallo.
---------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se da por concluido el presente acto, firmando para constancia las personas que en él participaron sabedores de su contenido y alcance legal. 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA

 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

EN REPRESENTACIÓN DEL

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
JEFE ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

	“VOCAL”

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES
EN REPRESENTACION DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JULIO CHEE RODRIGUEZ
EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 



	“AREA JURIDICA”

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON
EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR
	“CONTRALORIA”

ALAIDE SALCIDO SANCHEZ
EN REPRESENTACION DE LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL

	“OFICIALIA MAYOR”

CESAR MIGUEL CERVANTES ESCANDON

DIRECCION DE ADQUISICIONES
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